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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

64/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que obre como 
corresponda, el oficio firmado de forma electrónica 
por la persona precisada en el presente acuerdo, 
en el cual realiza diversas manifestaciones con 
relación a la presente acción de 
inconstitucionalidad bajo la figura de “amicus 
curiae”. 
Sin que pase inadvertido para este Alto Tribunal 
que el oficio, refiere estar suscrito por el Titular de 
la Unidad de litigio estratégico en Derechos 
Humanos del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, sin embargo, no lo firma de forma 
autógrafa. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

176/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/noviembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cuya 
personalidad está reconocida en autos, en 
atención a los mismos se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
acuerdo de siete de octubre del presente año, al 
remitir a este Tribunal Constitucional un ejemplar 
del Periódico Oficial en el que consta la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 7 

publicación de las normas impugnadas, en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en acuerdo de cuatro de 
agosto pasado.  
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos.  
Así, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Ahora bien, dada la naturaleza e importancia de 
este asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

283/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 287/2020, 

288/2020 Y 289/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

   11/noviembre/2020 
Vistos los autos de radicación y turno dictados por 
el Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de fecha seis de noviembre 
del año en curso, en los que, respectivamente, se 
radicaron y se ordenó la acumulación de los 
expedientes, que se precisan a continuación: 
A) Acción de inconstitucionalidad 287/2020, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional. 
B) Acción de inconstitucionalidad 288/2020, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática. 
C) Acción de inconstitucionalidad 289/2020, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
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del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional. 
D) Considerando que se trata de acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral, con el fin 
de agilizar el trámite de instrucción y cumplir así 
con la obligación que impone el artículo 17 
constitucional, se tiene por presentados a los 
promoventes con la personalidad que ostentan y 
se admiten a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad que hacen valer, ello sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que se 
puedan advertir de manera fehaciente al momento 
de dictar sentencia.  
Asimismo, el presente asunto se integrará tanto en 
expediente electrónico, como en expediente físico 
con las mismas constancias y documentos, en el 
mismo orden cronológico, en términos del acuerdo 
8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Luego, se tiene a los promoventes, designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad y 
exhibiendo las documentales que anexan a sus 
respectivos escritos, ofreciendo los Partidos de la 
Revolución Democrática y Revolucionario 
Institucional las pruebas instrumental de 
actuaciones y presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, y el primero de los referidos, la 
instrumental pública, probanzas que se 
desahogarán por su propia y especial naturaleza. 
En otro orden de ideas, con copia simple de los 
escritos, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Chiapas, para que rindan su informe 
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dentro del plazo de seis días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo; sin que haya lugar a 
acordar de conformidad la solicitud de los Partidos 
Acción Nacional y Revolucionario Institucional de 
tener por señalados como demandados al 
Secretario de Gobierno, Coordinadora General de 
Asuntos Jurídicos del Gobierno, Jefa de la Unidad 
de legalización y publicaciones oficiales todos del 
estado de Chiapas, respectivamente, toda vez que 
en el presente medio de control abstracto de la 
constitucionalidad sólo ha lugar a tener por 
señaladas como tales a la legislatura y al poder 
ejecutivo que intervinieron en la emisión y 
promulgación de las normas generales 
impugnadas, como lo dispone el artículo 61, 
fracción II, de la ley reglamentaria de la materia. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, el cual será 
necesario para efectos de notificar por oficio 
aquellas resoluciones que así lo requieran, de 
conformidad con lo dispuesto por el transitorio 
cuarto del Acuerdo General 8/2020 antes aludido . 
Toda vez que mediante acuerdo de tres de 
noviembre del presente año, dictado en el 
expediente 283/2020 en que se actúa, se requirió 
al Poder Legislativo de Chiapas para que enviara a 
este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos del Decreto impugnado, 
y al Poder Ejecutivo del Estado para que remitiera 
a esta Suprema Corte original o copia certificada 
del Periódico Oficial de la entidad en el que conste 
la publicación del Decreto combatido, resulta 
innecesario requerir de nueva cuenta los 
antecedentes legislativos en cuestión. 
En ese mismo orden de ideas, y por economía 
procesal, no es necesario requerir al Consejero 
Presidente del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, 
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para que informe a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la fecha en la que inicia el próximo 
proceso electoral en la entidad, toda vez que dicha 
solicitud ya se formuló en los autos que integran el 
presente asunto. 
Por otro lado, con copia simple de los escritos, 
solicítese al Presidente de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que, dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este auto, dicho 
órgano jurisdiccional tenga a bien expresar por 
escrito su opinión en relación con las acciones de 
inconstitucionalidad 287/2020, 288/2020 y 
289/2020 respecto de las cuales se provee. 
Por otro lado, se solicita al Presidente del Instituto 
Nacional Electoral para que, dentro del plazo de 
tres días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, remita a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, copias certificadas de los Estatutos o 
Documentos Básicos vigentes del Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Partido Revolucionario Institucional, así como de 
las certificaciones de sus registros vigentes y 
precise quiénes son los actuales representantes e 
integrantes de sus órganos de dirección nacional. 
En otro orden de ideas, con copia de los escritos 
iniciales dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que hasta antes del cierre de 
instrucción, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 
Por otro lado, en cuanto a la petición del Partido 
Acción Nacional respecto a que la acción de 
inconstitucionalidad que promueve, se acumule a 
la registrada con el número 58/2020, el partido 
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promovente deberá atenerse al acuerdo de 
radicación y turno de fecha seis de noviembre del 
año en curso, en el que se hace constar la 
acumulación de la acción que promueve, a la 
registrada con el número 283/2020.  
Respecto a las pruebas supervenientes que refiere 
el Partido Revolucionario Institucional, y en razón a 
que por éstas deben entenderse aquellas que 
surjan con posterioridad a la fecha en que se 
formula el escrito inicial, o se rinden los informes 
respectivos, será en el momento en que se 
presente dicho supuesto, que este Alto Tribunal 
estará en aptitud de acordar al respecto, ello al 
tratarse de un hecho futuro e incierto al dictado del 
presente acuerdo. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citados; esto con fundamento en el 
Punto Cuarto, del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
asimismo, se hace del conocimiento que las partes 
también podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, atendiendo las reglas conferidas 
que para tal efecto prevé el Acuerdo General de 
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Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Además, hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y los subsecuentes de 
conformidad con el Considerando Segundo, 
artículos 1, 3, 9 y Tercero Transitorio, del referido 
Acuerdo General 8/2020, en relación con el Punto 
de Acuerdo CUARTO, del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio del presente año, 
ambos del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

 


